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Resumen 

 

El presente trabajo tiene por objetivo efectuar el resumen del expediente N° 1574-2001, 

de materia divorcio por causal de separación de hecho por el periodo  de cuatro años llevado a 

cabo por el Octavo Juzgado De Familia De Lima de la Corte Superior de Justicia de Lima   , 

interpuesto por Don Jorge Butrón Alarcon contra Tula Medina Rubio, cabe precisar que en la 

presente demanda  el demandante solicita  la extinción  de pensión alimenticia respecto a su 

cónyuge también la división del 50% de los bienes conyugales, tenencia y régimen de visitas 

de su menor hija Maria Paola Butrón Medina.   

 

Realizado el análisis del expediente en estudio, se constató que el trámite del proceso se 

inició el 12 de diciembre del año 2001, con la interposición de la demanda  declarándola 

inadmisible mediante la Resolución número Uno de fecha 17 de diciembre del año 2001 ,  

puesto que en la presentación  de su demanda no cumplió el demandante  con adjuntar copias   

certificadas el proceso de alimentos señalado  en su pretensión de su demanda , y presentando 

la subsanación el día 07 de enero del año 2002 se da a trámite y se Admite la presente 

demanda Mediante la Resolución Número Dos de fecha diez de enero del año 2002 . 

 

Luego de ello  contestó y se apersono  la instancia la  Octava Fiscalía de Lima  y mediante 

la Resolución Tres de fecha 22  de enero de dos mil dos  se resuelve  tener por contestada la 

demanda  presente el domicilio procesal y por ofrecidos los medios probatorios. 

 

También se precisa que la demandada Tula Medina Rubio contesta la demanda con fecha  

21 de Febrero del año dos mil dos ,Negando y Contradiciendo la demandada  por cuanto 

indica que no es verdad los hechos que se expone y también presenta tacha contra la 

constatación policial de retiro de hogar presentado por la parte demandante  y mediante la 

Resolución Cuatro de fecha 07 de marzo del año dos mil dos , se resuelve dar por contestada  

la demanda por parte de la emplazada  y por ofrecidos los medios probatorios  , con respecto a 

la Reconvención planteada advirtiéndose que se trata de una pretensión accesoria : no ha lugar 

lo solicitado  respecto a la cuestión probatoria planteada improcedente por extemporáneo .  y 

presentando apelación  la demandada  contra la Resolución Cuatro en el extremo de 

improcedente   , mediante la Resolución Seis de fecha 15 / 04 /2002  Se resuelve conceder 

apelación de auto número cuatro de fecha siete de marzo último  sin efecto suspensivo y con 

calidad diferida . 
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Seguidamente mediante la Resolución Número  Diez de fecha 30 de mayo de dos mil dos  

se Resuelve Señalar Fecha de Audiencia de Conciliación  o de Fijación de puntos 

controvertidos y Saneamiento probatorio  para el día  27 de Julio del año 2002 a horas 10 de 

la mañana  donde ambas partes asisten con sus abogadas luego de ellos se realiza la Audiencia 

de Pruebas de fecha 17 de Diciembre de 2002 y se deja  expedito el expediente para 

sentenciar. 

 

Se emite SENTENCIA mediante la Resolución Veintiuno con fecha 16 de Junio del año 

dos mil tres. Donde fallan declarando fundada la demanda interpuesta por Jorge  Butrón 

Alarcón, se declara disuelto el vínculo matrimonial  contraído con Doña Tula Medina Rubio,  

exonerando de la pensión alimenticia otorgada a la demandada por el quince por ciento 

mediante el expediente de alimentos 901-2000 FC del 2° JPL de la Molina y Cieneguilla , 

Fundada en parte la pretensiones accesorias y con respecto al régimen de visitas de la hija 

carece de objeto pues ha cumplido la mayoría de edad  ,  y se ordena elevarse en consulta a la 

Sala de familia. 

 

La SALA DE FAMILIA  de la Corte Superior de Justicia de lima, mediante la Resolución 

570.5 ( SENTENCIA DE SALA )  de fecha 19 de Marzo del 2004 vía consulta  declararon 

Nula la Resolución Veintiuno (SENTENCIA DE PRIMARA INSTANCIA)  con fecha 16 de 

Junio del año dos mil tres  que declara fundada la demanda de divorcio  por causal de 

separación de hecho y ORDENARON  a la Juez de la causa reitere oficio al Segundo Juzgado 

de Paz Letrado de la Molina y Cieneguilla  , a efectos de que precise si se ha determinado que 

el cónyuge adeuda pensiones alimenticias , antes de emitir nuevo fallo  , estando  a los 

considerandos precedente , y los devolvieron. 

 

Luego de emitida la sentencia de LA SALA DE FAMILIA POR CONSULTA,  LA 

PARTE DEMANDANTE PRESENTA RECURSO DE CASACIÓN con fecha 05 de Mayo 

de 2004  contra la Resolución 570.5  (SENTENCIA  DE SALA) vía consulta    ,  la cual se da 

cuenta  en la Resolución de fecha 05 de Mayo de 2004  donde la Sala de Familia concede el 

Recurso de Casación . 

 

La Sala de Familia   expide el Auto Calificatorio del Recurso de CAS:NRO 1537-2004 de 

fecha catorce de febrero del año 2005 donde declaran procedente el Recurso de Casación  , 
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luego de ello mediante el Dictamen del Ministerio Publico con fecha 01/07/2005 Opina que se 

declare INFUNDADO el recurso casación interpuesto por Jorge Butrón Alarcón . 

 

PRIMER PRONUNCIAMIENTO DE LA CORTE SUPREMA mediante la SENTENCIA 

CAS N° 1637-2004 de fecha 08 de Septiembre de año 2005, donde la DECISIÓN FUE 

declarar FUNDADO el recurso de Casación en CONSECUENCIA NULA LA SENTENCIA 

DE VISTA, ORDENARÓN el reenvió de los autos a la Sala de Origen, puesto que la sala de 

familia declaró nula la sentencia de primera instancia , como si hubiese sido elevado esta  en 

grado de apelación en el cual si se puede pronunciar en los extremos de la sentencia , 

confirmando , revocando , hasta anular de conformidad con el Articulo 365 del Código 

Procesal Civil  a fin de que expida nueva  Resolución con arreglo a ley  Regresar a Segunda 

Instancia y DISPUSIERÓN, la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial “El 

Peruano” . 

 

Regresando de la Corte Suprema la SALA DE FAMILIA EXPIDE NUEVA 

SENTENCIA  de fecha 14 de Diciembre del año 2005  , DONDE RESUELVE 

DESAPROBAR  la sentencia de Primera Instancia  de fecha Veintiuno con fecha 16 de Junio 

del año dos mil tres , donde declaran fundada la demanda interpuesta por don Jorge butrón  

Alarcón contra doña Tula Esperanza Media Rubio sobre divorcio por causal de separación de 

hecho  puesto que en el artículo 345-A del Código Sustantivo es necesario corroborar que el 

demandante se encuentre al día con la pago de la pensiones de alimentos  , REFORMANDO 

la misma IMPROCEDENTE la demanda.  

 

POR SEGUNDA VEZ EL DEMANDANTE INTERPONE RECURSO DE CASACIÓN 

con fecha 31 de enero de 2006  CONTRA LA NUEVA SENTENCIA DE LA SALA DE 

FAMILA de fecha 14 de Diciembre del año 2005   y  mediante la Resolución de Sala  de 

fecha 31 de enero de 2006 CONCEDIERÓN NUEVAMENTE EL RECURSO DE 

CASACIÓN  ELEVANDO NUEVAMENTE A LA SALA CIVIL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA.  

 

DONDE POR SEGUNDA VEZ LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPUBLICA de fecha 24 de marzo de 2006 donde declaran IMPROCEDENTE el Recurso 

de casación  CONDENARÓN al recurrente a la multa de tres Unidad de Referencia Procesal, 

así como al pago de la costa y costos del recurso, DISPUSIERÓN la Publicación de la 
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Presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”  bajo responsabilidad y  los 

devolvieron.    

 

Luego de ello el demandante  mediante el escrito de fecha 31 de Mayo del 2006 , solicita 

al Octavo Juzgado de familia la devolución de sus recaudos  , la cual se da cuenta mediante la 

Resolución Veinticinco  de fecha 05 de Junio de 2006 , ordenan la Devolución de sus Anexos 

presentados.  

 

Palabras Clave: expediente, divorcio por causal, instancia, fijación de puntos controvertidos, 

sentencia. 
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Abstract 

 

The purpose of this paper is to summarize the file N ° 1574-2001, on matters of divorce as 

a result of de facto separation for the period of four years carried out by the Eighth Family 

Court of Lima of the Superior Court of Justice of Lima, filed by Mr. Jorge Butrón Alarcon 

against Tula Medina Rubio, it should be noted that in this lawsuit the plaintiff requests the 

extinction of alimony with respect to his spouse as well as the division of 50% of the conjugal 

assets, possession and visitation regime of his Youngest daughter Maria Paola Butrón 

Medina. 

 

After analyzing the file under study, it was found that the processing of the process began 

on December 12, 2001, with the filing of the application declaring it inadmissible through 

Resolution Number One dated December 17, 2001, since in the claimant's presentation of his 

claim did not comply with the certified copies of the food process indicated in his claim for 

his claim, and filing the correction on January 7 of the year 2002 is processed and this claim 

is admitted by Resolution Number Two dated January 10, 2002. 

 

After that, the Eighth Prosecutor's Office of Lima answered and the case was heard, and 

by means of Resolution Three dated January 22, two thousand and two, it is resolved to 

consider the claim filed at the procedural address and the evidence provided. 

 

It is also stated that the defendant Tula Medina Rubio answered the complaint on February 

21 of the year two thousand two, denying and contradicting the defendant as it indicates that it 

is not true the facts that are exposed and also presents a flaw against the police finding of 

retirement of home filed by the plaintiff and by Resolution Four dated March 7 of the year 

two thousand and two, it is resolved to consider the claim filed by the plaintiff and offered by 

the evidence, with respect to the proposed Counterclaim, warning that it is an accessory 

claim: the request has not been made with respect to the evidentiary issue raised untimely 

because it was not timely. and the defendant filed an appeal against Resolution Four in the 

extreme of inadmissibility, through Resolution Six dated 15/04/2002 It is resolved to grant 

appeal number four dated March 7 without suspensive effect and with deferred quality. 

 

Next, through Resolution Number Ten dated May 30, two thousand and two, it is resolved 

to indicate the date of the Conciliation Hearing or the Settlement of controversial points and 
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evidentiary sanitation for July 27, 2002 at 10 o'clock in the morning, where both parties they 

attend with their lawyers after them, the Evidence Hearing is held on December 17, 2002 and 

the dossier for sentencing is left expedited. 

 

SENTENCE is issued through Resolution Twenty-one dated June 16 of the year two thousand 

and three. Where they declare founded the claim filed by Jorge Butrón Alarcón, it is declared 

dissolved the marriage bond with Doña Tula Medina Rubio, exempting the alimony granted 

to the defendant by fifteen percent through the food file 901-2000 FC of 2 ° JPL de la Molina 

y Cieneguilla, In part, the accessory claims were founded and with regard to the regime of 

visits of the daughter, it has no purpose as it has reached the age of majority, and it is ordered 

to go up in consultation with the family room. 

 

The FAMILY ROOM of the Superior Court of Justice of Lima, by means of Resolution 

570.5 (SENTENCE OF ROOM) dated March 19, 2004 via consultation declared Null 

Resolution Twenty-one (SENTENCE OF FIRST INSTANCE) dated June 16 of year two 

thousand three that declares the divorce claim based on grounds for de facto separation and 

ORDERED the Judge of the case to reiterate officially the Second Magistrate's Court of La 

Molina and Cieneguilla, in order to determine if it has been determined that the spouse owes 

alimony, before issuing a new ruling, being to the preceding considerations, and returned 

them. 

 

After the ruling of THE FAMILY ROOM FOR CONSULTATION has been issued, the 

PLAINTIFF PARTY FILES APPEAL OF CASATION dated May 05, 2004 against 

Resolution 570.5 (SENTENCE OF ROOM) via consultation, which is reported in the 

Resolution dated 05 of May 2004 where the Family Room grants the Appeal of Cassation. 

 

The Family Room issues the Auto Appeal of the Appeal of CAS: NRO 1537-2004 dated 

February 14, 2005, where they declare the Appeal to be admissible, after that by means of the 

Opinion of the Public Ministry dated 01/07/2005. that the cassation appeal filed by Jorge 

Butrón Alarcón be declared UNMARRED. 

 

FIRST PRONUNCIATION OF THE SUPREME COURT by SENTENCE CAS N ° 

1637-2004 dated September 8, 2005, where the DECISION WAS declared FOUNDED the 

appeal of Cassation in CONSEQUENCE NULL THE SENTENCE OF VISTA, 
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ORDENARON the return of the cars to the Room of Origin, since the family room declared 

null the sentence of first instance, as if it had been raised this degree of appeal in which if it 

can be pronounced at the ends of the sentence, confirming, revoking, until annulled in 

accordance with Article 365 of the Code of Civil Procedure in order to issue a new Resolution 

in accordance with the law Go Back to Second Instance and DISPUSION, the publication of 

this Resolution in the Official Gazette "El Peruano". 

 

Returning from the Supreme Court, the FAMILY ROOM IS FILING A NEW 

JUDGMENT dated December 14, 2005, WHERE IT RESOLVES TO DISAPPOSE the 

judgment of First Instance dated June 21 of the year two thousand and three, where the claim 

filed by Don Jorge Butrón Alarcón against Mrs. Tula Esperanza Media Rubio on divorce due 

to de facto separation, since in article 345-A of the Substantive Code it is necessary to 

corroborate that the plaintiff is up to date with the payment of maintenance payments, 

REFORMING the same IMPROCEDENTE the demand. 

 

FOR THE SECOND TIME THE CLAIMANT INTERPARES APPEAL OF CASATION 

dated January 31, 2006 AGAINST THE NEW JUDGMENT OF THE FAMILY ROOM dated 

December 14, 2005 and through the Room Resolution dated January 31, 2006 GRANTED 

AGAIN THE RESOURCE OF MARRIAGE ELEVATING AGAIN TO THE CIVIL ROOM 

OF THE SUPREME COURT OF JUSTICE OF THE REPUBLIC. 

 

WHERE, FOR THE SECOND TIME, THE SUPREME COURT OF JUSTICE OF THE 

REPUBLIC dated March 24, 2006, where the Appellant Appeal CONDENARÓN is declared 

INADMISSIBLE by the appellant to the fine of three Procedural Reference Units, as well as 

to the payment of the cost and the costs of the appeal. , DISPUTE the publication of the 

present Resolution in the Official Gazette "El Peruano" under responsibility and returned 

them. 

 

After this, the plaintiff, by means of the brief dated May 31, 2006, requested the Eighth 

Family Court to return his collections, which is reported through Resolution Twenty-five 

dated June 5, 2006, ordering the return of his Annexes presented. 

Keywords: file, divorce by cause, instance, fixing of controversial points, sentence. 
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Introducción 

 

 

En el presente expediente se realiza un análisis y resumen del proceso civil de divorcio 

por causal de separación de hecho por el periodo de cuatro años, asignado en el expediente N° 

01574-2001, antes de avocarnos al presente caso de familia civil, en primer lugar debemos 

precisar que existen  trece causales de divorcio que están en el normado  artículo 333 del 

código civil. 

 

Al desarrollar el presente caso índico que existen dos clases de divorcio, el primero es el 

divorcio absoluto que es la separación definitiva y permanente del matrimonio, declarado por 

un Juez de familia competente que da nuevamente la libertad aun nuevo compromiso de 

casamiento futuro, el segundo es el divorcio relativo trata de la separación covivencial de una 

pareja de esposos, los mismos que llegan a un acuerdo de su acto, pero legalmente siguen 

siendo esposos.  

 

El demandante indica encontrarse separado por mutuo acuerdo con su esposa por el 

periodo de cuatro años e indica que se encuentra al día en las pensiones alimenticias otorgadas 

a su esposa e hija en el proceso que inicio la parte demandada. 

 

En la doctrina el fenómeno matrimonial juega tres papeles importantes la primera es la 

naturaleza que busca como finalidad del matrimonio las procreaciones, la segunda es un acto 

público y socialista humanamente los cuales ganan derechos y deberes con el estado y la 

tercera es la felicidad que quiere tener el ser humano casándose teniendo hijos y 

descendencias. 
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I. SINTESIS DE LA DEMANDA 

 

El  12 de diciembre del  2001, JORGE BUTRON ALARCON, interpuso demanda sobre 

DIVORCIO POR CAUSAL DE SEPARACIÓN DE HECHO  contra TULA MEDINA 

RUBIO, con la finalidad que se conceda fundado lo solicitado. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO  

 

1.1-  Alegó la existencia de Matrimonio Civil  que contrajo con su Conyuge el día 17 de 

julio de 1975  ante el consejo distrital de Bellavista, provincia constitucional del callao, 

siendo que dicha unión legal  ambos han procreado a tres  hijos  Jorge Oswaldo  Y Oscar 

Enrique  Butrón  Medina de 25 y 22 años de edad  respectivamente  una hija menor de edad, 

adolescente a la fecha llamada María Paola Butrón Medina (16). 

1.2- Así mismo índico que la  vida  como pareja  fue perfecta como inicio y que  se fue 

apagando el amor  de poco  a poco, tanto así que no había más compatibilidad y es por ello 

ambos decidieron  por mutuo acuerdo separarse a lo cual el demandante se  retira del hogar.  

1.3 - Que de acuerdo a lo expresado anteriormente, por existir una hija menor de edad 

acordamos mi retiro del hogar conyugal sin que dejara de subvenir de su alimentación, 

estudios entre otros, por lo que el veintiocho de abril del  mil novecientos noventa y cinco, el 

retiro amistoso del hogar conyugal de mi parte se concretó, para lo cual presento en su 

demanda la constatación de la policía. 

1.4 -La demandada con la finalidad de mantener la unión de los hermanos, me pidió como 

condición que le comprara una casa para que pueda vivir conjuntamente con nuestros hijos. 

1.5- Con tal finalidad el demandante adquirió para la sociedad conyugal un inmueble  en 

donde vive actualmente la demandada con todos nuestros hijos  el mismo, por ante Notario 

Público de lima  del DR. ALBERTO GUINAND que fuera donado por nuestra parte  a 

nuestra menor hija de INICIALES (M.P.B.M), a la cual tiene posesión la demandada en este 

proceso y sus hijos. 

1.6- Que, con fecha cuatro de abril del año 2000 interpuse una demanda de ofrecimiento 

por pago de alimentos contra la demandada puesto  que ella cuenta con solvencia económica y 

dado que también labora, es justo que se señale cantidad equilibrada de pensión. 

. 

1.7- El demandante sostuvo que se encuentra sin adeudo de los alimentos e indica que 

como ha sustentado anteriormente, se vio  en la necesidad de consignar los alimentos y como 
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consecuencia de este proceso luego de un mes la demandada interpuso una demanda de 

alimentos proceso que a la fecha se encuentra en sentenciado y ejecutoriado   ante el Segundo 

Juzgado de Paz Letrado de la Molina y Cieneguilla, Exp. N° 00901-2000, que ordena una 

pensión alimenticias a favor de mi hija adolescente y a favor de mi cónyuge.  

1.8- Proceso por el cual estoy consignando mensualmente los alimentos ordenados por lo 

que ME ENCUENTRO AL DÍA EN LOS ALIMENTOS.  

1.9- Que, agregando a lo señalado anteriormente debo manifestar , que dentro de  nuestro 

matrimonio hemos adquirido  una camioneta Marca Toyota  (RIP -693) la misma que 

encuentra en posesión la demandada y la misma que le da  como ganancia S/1,200 por 

transporte estudiantil a escolares.   

1.10- Alegó que se separó amistosamente de su cónyuge, y que  siempre  ha cumplido con 

sus obligaciones. 

1.11- Sostuvo que en ningún  momento ha estado perjudicada ninguna de la partes, menos 

sus  hijos en todo caso, el cónyuge perjudicado sería  mi persona por cuanto he donado el 

cincuenta por ciento de la parte  que me corresponde, como cónyuge  de los bienes adquiridos 

dentro de matrimonio, en ese sentido el suscrito renuncia al usufructo legal que le 

corresponde respecto al bien inmueble ahora de su hija María Paola a favor de la demanda 

señora TULA MEDIA RUBIO en el distrito de la molina. 

 

ACUMALACIÓN DE PRETENSIONES:  

 

1-   Indico que en la acumulación de sus pretensiones  solicita la Tenencia y Régimen de 

Visitas De su hija  María Paola Butrón Medina y al respecto de la Tenencia  indico que su hija 

se encuentra viviendo con su señora madre y solicito para el régimen de visitas que  el  

despacho de la Jueza de Familia  fije un horario y fechas oportunas correspondientes. 

2- Solicito también extinción alimenticia respecto a su cónyuge. 

3- Así mismo solicito  que cuando se efectué la liquidación de gananciales de la camioneta 

de placa RIP 693 marca Toyota y que deberá corresponderle el 50% del bien cuando se 

liquide. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

Artículos 349° 345A y 350.  

Artículos 318 inc. 3, 340 ,341 ,348 ,349 y demás pertinentes   
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Artículos del Código Procesal Civil  

Art. 424, 425, 475, 480, 481, 483 y siguientes del Código Procesal Civil   

 

VIA PROCEDIMENTEAL  

La Presente demanda deberá de tramitarse  como PROCESO DE CONOCIMIENTO. 

 

MEDIOS PROBATORIOS DEL DEMANDANTE  

A fin de crear certeza en el Juzgador sobre los hechos expuestos en mi demanda 

acompaño los medios probatorios siguientes:  

1. Para acreditar la existencia del matrimonio civil válido y vigente entre los cónyuges 

acompaña Copia Certificada de la Partida de Matrimonio civil. 

2. Para acreditar la existencia de hijos mayores nacidos dentro del matrimonio acompaña 

la copia certificada de las Partidas de nacimientos de Jorge Oswaldo Y Oscar Enrique Butrón 

Medina. 

3. Para acreditar la existencia de mi hija matrimonial a la fecha adolescente acompaño con 

la presente la PARTIDA DE NACIMIENTO. 

4. Para acreditar  SEPARACIÓN DE 4 AÑOS ofrezco los siguientes medios probatorios:  

a) Denuncia policial por retiro voluntario del Hogar conyugal. 

b) La declaración testimonial del señor Esteban Agustin Akiyama Nakura identificado con 

DNI, N° 07368881 empleado, con domicilio en Avenida Esteban Campodónico N° 262 Urb. 

Santa Catalina La victoria. 

c) La declaración testimonial del señor Manuel William Barahona Elías, identificado con 

DNI: N° 07829346 empleado, con domicilio en Calle san Luis N° 239 Centro Comercial 

Monterrico, Surco. 

5. Copia certificada de la ficha registral donde se puede apreciar que el suscrito así como 

la demandada han donado – anticipa de legítima  el inmueble donde actualmente viven junto 

con sus hermanos mayores  y que se encuentra ubicado en Calle Tegucigalpa N° 128 

Departamento 3 , Urbanización Santa Patricia primera etapa distrito de la Molina . 

6. Para acreditar que me encuentro al día en los alimentos y de la existencia de proceso 

judicial del mismo acompaño copias de la ultimas consignaciones y de las sentencias a efecto 

que vuestro despacho en todo caso oficie al Juzgado correspondiente el mismo que emitirá un 

informe que acredite tales hechos. 
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7. Para acreditar la existencia de un bien acompañó la copia Certificada de Ficha Registral 

actualizada del vehículo adquirido dentro de la sociedad de gananciales.  

 

ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE OMISIONES Y OFRECE NUEVO MEDIO 

PROBATORIO  CON FECHA DE PRESENTACIÓN 07/ ENERO / 2002 

Dentro del plazo ordenado por el Juzgado el demandante, cumplió con subsanar las 

omisiones según resolución número uno de fecha diecisiete de diciembre, en los siguientes 

términos: 

 

a) RESPECTO AL ÚLTIMO DOMICILIO CONYUGAL:  

Tal como usted puede apreciar señora Magistrada, de los medios probatorios ofrecidos de 

mi parte, se puede determinar que el último domicilio conyugal que compartí con mi cónyuge, 

(aquel que ambas partes señalamos de consuno y el último que compartimos) ha sido en: 

FERMIN TANGUIS N° 130 Distrito de SALAMANCA, Provincia y departamento de Lima. 

Por lo que he acompaño a mi demanda la COPIA CERTIFICADA DE LA DENUNCIA 

POLICIAL DE MI RETIRO VOLUNTARIO DEL HOGAR DE FECHA 28 DE ABRIL DE 

1995 , POR ANTE LA COMISARIA DE SALAMANCA , donde usted puede apreciar que 

dejo constancia de mi retiro del domicilio conyugal Documento Público , debidamente 

certificado por funcionario competente , probatorios , signado anexo “ 1-F”  

 

b) RESPECTO A LA ACREDITACIÓN COPIAS CERTIFICADAS DEL PROCESO DE 

ALIMENTOS SEÑALADO:  

Respecto a esta observación debo manifestar señora Magistrada que, como medio 

probatorio de mi demanda (anexo 1-H) he acompañado las copias debidamente certificadas 

por el secretario competente, de la demanda de alimentos, de la sentencia de primera 

instancia, y de la sentencia de  instancia superior, así como las copias de las últimas 

consignaciones hechos por mi parte, para lo cual se deberá verificar mi dicho en los propios 

autos.  

 

SE ADMITE LA PRESESENTE DEMANDA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DOS 

AUTO ADMISORIO DE FECHA 10/01/2002 Y SE CORRE TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDADA 
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II. SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDADA 

 

Se apersono a la instancia con fecha 21 / 02 / 2002  contradiciendo y  formulando  tacha 

en la misma al documento presentado por la parte demandante (constatación policial de retiro 

de hogar)  pues difiere con el procedimiento correspondiente  pues la firma no corresponde al 

mayor encargado en expedir estas presentes constancias según la demandada, cabe precisar 

que la dependencia policial es la comisaria de Salamanca – Ate Vitarte. 

  

FUNDAMENTOS DE HECHO  

 

2.1 - Indico a la señora Juez, que de todo lo expuesto por mi Conyuge en su escrito de  

demanda, lo único cierto es que contrajimos Matrimonio Civil el 17 / Julio/  1975 y que 

contamos con 03 hijos.  

2.2 -  Indico al despacho, que siendo jóvenes y mirando hacia el futuro con tantos 

proyectos de realización personal, familiar y social: muy enamorados decidimos unir nuestra 

vida un 17 de Julio de 1975. Nuestra vida conyugal fue satisfactoria y gratificante por  

muchos años; yo  trabajaba como Secretaria y  al casarme deje mi empleo pues mi esposo 

dispuso que yo me ocupara exclusivamente de la crianza de nuestros hijos y de los quehaceres 

propios del hogar ya que él se ocupaba del sostenimiento de la familia. 

2.3 - Indicó también que dentro del hogar, Señora Magistrada, mi esposo tuvo todo mi 

apoyo, amor y cuidado para que pudiera alcanzar sus más altas metas profesionales, puesto 

que todo ello era en beneficio del hogar y la familia que habíamos formado. Así 

transcurrieron los años, nuestro hijos iban creciendo y nosotros también con el paso del 

tiempo, el demandante indica que “paulatinamente” nuestra relación se iba acabando de a 

pocos, pues no debemos olvidar que todo, absolutamente todo, en este mundo tienen una 

causa y efecto  y la verdad es distinta, RECHAZO categóricamente que la separación que el 

alude fuera “POR MUTUO ACUERDO” 

 

2.4 -  Asimismo debo señalar a Ud. señora Juez  que mi esposo es  Gerente de la Empresa 

Mitsui Automotriz S.A. , a fines del año 1994 comenzó a tener conducta irreconocible en él , 

pues con frecuencia llegaba de madrugada a la casa de ( 3 , 4 a 5 de la mañana) , llegando a 

veces solamente a bañarse , cambiarse de ropa y volver a salir ;  su conducta cambió , se tornó 

incomunicativo , malhumorado y ausente de nuestro diario a vivir , ya que no le importaba sus 

hijos ni su casa , y a mi sencillamente dejó de tratarme como pareja. Haciendo 
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averiguaciones, supe que sostenía un romancé con una secretaría que trabajaba en la misma 

empresa, lo que inclusive motivó que esta fuera despedida al hacerse esa relación adulterina 

pública  y por tanto, conocida por todos. Mi esposo lejos de enmendar su conducta, por el 

contrario se empecinó más en continuar con ella y su conducta se tornó  más desafiante y a 

propósito exponía su ropa manchada de lápiz labial e impregnada de perfumes, olores y 

secreciones, y con fecha treinta de marzo del año mil novecientos noventa y cinco   , le  

indique  terminar con esa relación por ser  impropia, ante lo cual, EL OPTO POR 

ABANDONAR EL HOGAR e irse  a vivir con ella en un departamento en Corpac. “RETIRO 

AMISTOSO” ¿Puede ser “amistoso” el retiro de un padre y esposo que quiebra la unidad y 

solidez de una familia? 

2.5 - Lo vertido por mi cónyuge  en el punto cuatro de su demanda, sencillamente es una 

falsedad, Debe Ud. saber Señora Juez, que al mes de marzo de 1995  en que él abandonó 

unilateralmente el hogar conyugal, nosotros éramos propietarios  de un inmueble de Surco, 

valorizado en US$ 195,000.00  del cual CINCUENTA MIL DOLARES fue entregado a mi 

esposo para el pago de dicho departamento.  

2.6 - indico también que es verdad,  a que nos despendimos de nuestros derechos de 

propiedad sobre dicho inmueble y como bien ganancial sólo queda por liquidar en partes 

iguales , la suma de US$ 55,000.00 que el Sr. Dairiku Takino Takino  entregó al demandante 

el día 19 de octubre y 15 de diciembre de 1995.  

2.7 - Señora Magistrada, respeto al inmueble donado a nuestra  menor hija, debo precisar 

que por imperio del Inc. 8 del Art. 423 del C.C, por tanto si el demandante no ejerce este 

derecho real por haberse ido del hogar abandonando a su familia, no significa que él hay 

cedido a mi favor ningún privilegio, pues como está dicho, el derecho de usufructo 

corresponde a ambos padres que ejercen la patria potestad.  

2.8 - Por otro lado indico a la  Señora Juez ,que  los gastos de alimentos, la verdad del 

asunto es que el demandante luego de irse de la casa en marzo del 1995, siempre cumplió 

responsablemente con asistir económicamente a las necesidades de la familia, siendo su 

aporte mensual un promedio de S/ 4,500. 00 para cubra  gastos del hogar, alimentación de 

toda la familia, estudios superiores de nuestros hijos mayores, estudios escolares y otros de 

nuestra hija menor, incluyendo gastos de salud, vestido y esparcimiento.  

2.9 - Ello marchó bien haya que en abril del 2000 se presentó una demanda de separación 

convencional, a cuya firma me negué por ‘íntima convicción, pues habiéndome casado a los 

19 años, en la flor de mi juventud y mi capacidad de producción, no podría recién a mis casi 

50 años, con mi salud deteriorada retomar con éxito mi desarrollo personal y profesional 
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truncado al casarme. No soy un objeto para que después de haber dado, mi juventud y mis 

fuerzas a la realización de un proyecto de vida familiar, por decisión unilateral de mi esposo, 

el camino recorrido no signifique nada. Es así Señora Magistrada que en represalia por mi 

negativa, al demandante castigo a su familia privándonos por algunos meses del sostén 

económico y finalmente devino en el ofrecimiento de pago por S/ 1,200.00 mensuales ante el 

Juzgado de Paz  Letrado de la Molina, a lo cual  obviamente me opuse y dio lugar más bien a 

una demanda por alimentos, cuya sentencia resulto ordenado, a favor mío y de mi hija, el 

pago del 45% del total de sus ingresos. En noviembre del año pasado , en ejecución de 

sentencia , hemos solicitado el pago de las pensiones vía descuento automático , razón por la 

cual el demandante falsamente “ acredita” que se encuentra “ al día “ en el pago de sus 

obligaciones alimentarias , ya que una vez más , MIENTE Y OCULTA  ante Ud., que  tiene 

una deuda de las pensiones ALIMENTICIAS  , devengados que falta cumplir  . 

2.10 -  Respecto al perjuicio causado con la separación de hecho del demandante, Señora 

Juez, considero que no es el demandado sino mi persona la indicada para expresar su sentir y 

señalar a Ud. Señora Juez , que el mundo que construimos juntos se derrumbó con la partida 

de mi esposo . Frustrados quedaron nuestros sueños, nuestro esfuerzo y sacrificios. Nuestros 

hijos se desestabilizaron, hoy su padre ve como enemigos a sus hijos mayores ( quienes le 

increparon su conducta)  y los ignora al punto de no querer saber nada de ellos y ser indolente 

a sus necesidades a pesar de encontrarse cursando estudios superiores con éxito , a mí , me 

trata como si fuera un ser sin ningún  valor , a quien se rueda  arrinconar por que otra persona 

, quizás más joven y bonita , le atrajo más que yo y le ofreció nuevas o mejores sensaciones . 

Señora Juez, no tengo 20 años para pensar en rehacer mi vida y mirar con optimismo el futuro 

lo avizoré junto a mi esposo, en mi proyecto de vida no estuvo el caminar sola, y si no  a su 

lado y así tener una familia, hijos valioso que dar al mundo, y llegado el momento envejecer 

juntos dentro de la unión, el amor y la ayuda mutua. Amo mi familia , sufro por la 

desintegración producida y ese dolor Señora Juez , por lo menos debe ser respetado y 

reconocido , consideró  una burla a mi persona cuando mi cónyuge  afirma que “ no existe 

cónyuge perjudicado, por cuanto la separación de hecho ha sido AMISTOSA”  A mis casi 50 

años me encuentro enferma tanto física como sicológicamente , imposibilitada de conseguir 

un trabajo remunerado , pues a estas alturas de recesión y alta competencia entre jóvenes 

calificadas , NADIE me contraría como secretaria , así mismo , resultaría oneroso e 

infructuoso para fines prácticos retomar mis estudios  para actualizarme o superarme 

profesionalmente , porque  sencillamente mi tiempo productivo ya  pasó , lo invertí ( y no me 

arrepiento ) en mis hijos  , mi esposo y mi hogar tampoco un nuevo matrimonio no está dentro 
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de mis planes para “ rehacer “ mi vida , pues por mis convicciones personales , el matrimonio 

es uno solo , la entrega es una en la vida , mi familia es un sola , lamentaré toda la vida el 

abandono y la ausencia de mi esposo.  

 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES: 

 

1. No habiendo de mi parte  negación al respecto que el demandante pueda ver a su hija 

María Paola Butrón Medina saldrá ejercido por la suscrita, ello en razón  a que por lo menos 

la unión de los hermanos debe ser respetada y conservada , la unidad familiar ya ha sido 

quebrada con la partida de mi esposo, no permitamos mayor daño a lo que queda de nuestra 

familia , en igual sentido, solicito que mediante sentencia  se consagre que el régimen  de 

visitas siempre que no interrumpa el descanso y el estudio de la menor , yo soy la más 

interesada en que la imagen del padre este siempre presente en nuestros hijos . 

2. Tan claro es el fin teleológico de la ley que permite el divorcio por separación de hecho 

de uno de los cónyuges, que ha establecido como requisito  ACREDITAR que el solicitante se 

encuentra al día en el pago de sus obligaciones alimentarias y respecto a mis quince por ciento 

lo utilizo para mí subsistir. 

3.   Estoy delicada de salud, con dolencia que impiden realizar un trabajo pesado (sufro de 

Prolapso, miopía severa y artritis) mi cónyuge tendría que asistirme con un pensión 

alimenticia y siendo que esta ya existe por mandato de la sentencia ejecutoriada en el Exp. 

0901-2000 del 2° J.P.L.M, resulta obvio que mi cónyuge debe honrar esta obligación.  

4. Sin perjuicio de lo antes expuesto , en la Ley 27495 se ha establecido la Verificación 

del Pago de los alimentos  en razón a que si esto no fuera así , al permitir que el actor acceda 

al divorcio por una causal propia , significaría un premio por destruir un hogar , y al mismo 

tiempo se estaría aborreciendo a la familia como cédula básica  de la sociedad , al permitir 

que se destruya , se disgreguen sus miembros y se extinga su patrimonio y se exponga al más 

grande abandono económico a la cónyuge y a los demás hijos.  

5. Precisando que  también en 1995 y de esa Fecha a la actualidad NO VOLVIO MAS , 

por tanto , le es aplicable el Art. 324 del Código Civil  que a la letra dice ; “ En caso de 

separación de hecho , el cónyuge culpable pierde el derecho a gananciales proporcionalmente 

a la duración de la separación  “ esta norma tiene absoluto sentido de justicia , pues pretender 

lo contrario sería amparar el ejercicio abusivo de un derecho y fomentar el enriquecimiento 

indebido a una de las partes. 
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MEDIOS PROBATORIOS 

 

1. Declaración de parte de don Jorge Walter Adolfo Butrón Alarcón. 

2. Carta Notarial de fecha 24 de Abril de 1996 dirigido al demandante oponiéndose 

a la venta unilateral de  nuestro inmueble ubicado en los álamos II Monterrico , 

Surco. 

3. Declaración testimonial de don Dairiku Takino Takino. 

4. Comunicación de fecha 30 de Mayo de  1996 dirigida mi persona por el Sr. 

Dairiku Takino Takino.  

5. Certificado Médico de fecha 15 / 02/ 2002 expedido por el Doctor Daniel Enrique 

Haro. 

6. Certificado médico de fecha 04/02/2002 expedido por la Dra. Katia Sakula 

Delgado del Ministerio de Salud.  

7. Certificado médico de fecha 04/04/2002 expedido  por la Dra. Gladys Chuchon 

Farfán. 

8. Letras d cambio aceptadas por mí en la compra del vehículo de placa de rodaje 

RIP 693.  

9. Informé que remitirá el 2do Juzgado de Paz Letrado de la Molina y Cieneguilla, 

respecto al estado actual del expediente  901-2001, debiendo precisar si el 

demandante se encuentra  al día en el pago de su obligación alimenticia. 

10. Recibos, boletas de venta y facturas  varias que  acreditan los gastos corrientes 

mínimos vitales para mantener la familia, considerando que nosotros no solo 

tenemos una hija menor sino dos hijos mayores de edad que se encuentran 

cursando sus estudios superiores con éxito. 

11. Fotografías de nuestro matrimonio y pasajes de nuestra vida familiar cuando 

esta era una unidad fuerte indisoluble en el amor.  

 

FUNDAMENTACIÓN JURIDICA  

Artículos. 319, 324, 345  del  C. C  
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III. INSERTO FOTOCOPIA DE PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS 

 

3.1 FOTOCOPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS DE LA PARTE DEMANDANTE Y 

ESCRITO DE SUBSANACIÓN Y AUTO ADMISORIO 
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3.2 FOTOCOPIA DE CONTESTACIÓN Y APERSONAMIENTO DE LA OCTAVA 

FISCALIA DE LIMA   
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3.3 FOTOCOPIA DE CONTESTACIÓN Y ANEXOS  DE LA PARTE DEMANDADA  

Y RESOLUCIÓN CUATRO 
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3.4 COPIA DE LA RESOLUCIÓN SIETE AUTO DE SANEAMIENTO PROCESAL 
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3.5 COPIA DE LA RESOLUCIÓN DIEZ QUE FIJA FECHA DE AUDIENCIA O DE 

FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y SANEAMIENTO PROCESAL 
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3.6 AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O FIJACIÓN DE PUNTOS 

CONTROVERTIDOS Y SANEAMIENTO PROBATORIO 
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3.7 AUDIENCIA DE PRUEBAS DEL OCTAVO JUZGADO ESPECIALIZADO DE 

FAMILIA DE LIMA 
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IV. SINTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO PROCESAL 

 

- Mediante la resolución Número Siete de fecha 15 de abril del  2002 del expediente 

Principal. Se Resuelve Declarar SANEADO EL PROCESO  y la existencia de una relación 

Jurídica procesal valida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



155 
 

V. SÍNTESIS DE LA AUDIENCA UNICA DE CONCILIACIÓN O FIJACIÓN DE 

PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 

Se lleva a cabo la audiencia de conciliación o fijación de puntos controvertidos y 

saneamiento procesal  el día 27/07/2002 a horas 10: 00 am donde ambas partes asisten con sus 

abogadas correspondientes, donde la Juez indica correspondiente a esta etapa del proceso , 

invitar a las partes a resolver su conflicto de interés por medio de una conciliación que será 

propuesta por el juzgado  en el sentido : Que el demandante varié la demanda de divorcio  por 

la separación convencional  concediéndoles el termino de ocho días hábiles para que 

presenten su propuesta de convenio , término que ha concedido el Juzgado luego de la 

exhortación que les hiciera a las partes , para que depongan su actitud , caso contrario 

comunicarán al Juzgado para proseguir con el trámite del proceso. 

La parte demandante presenta su propuesta de convenio mediante su escrito presentado el 

día 08 /07/2002 y solicita fecha de audiencia.  
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VI. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE  PRUBEAS 

 

Se lleva a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS el día 17 de Diciembre del año dos mil 

dos  donde se actúan los medios probatorios de la parte demandante como también de la parte 

demandada y se  toman las declaración testimonias  y se concede el termino de cinco días, y 

solo a solicitud de parte interesada y conforme lo dispone el artículo 480 del Código Procesal 

Civil para formular alegatos por escrito , el Juzgado  resolverá dentro del término de Ley  , la 

parte demandante mediante escrito de fecha 24 de marzo de 2003  presenta sus alegatos 

correspondiente y se da cuenta mediante la Resolución Dieciocho  que ordena que se deje los 

autos en despacho para sentenciar . 

 

Se precisa que la parte demanda también presento sus alegatos  con fecha 27 de marzo de 

2003  y se da cuenta media cuenta mediante la resolución Diecinueve  donde el Juzgado 

precisa  téngase presente lo expuesto en lo que fuera de ley, luego de ello presenta un escrito 

el día 14 de mayo de 2003. 
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VII. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL OCTAVO JUZGADO DE FAMILIA 
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VIII. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA  SALA DE FAMILIA POR VIA DE 

CONSULTA RESOLUCIÓN 570-5 
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8.1 FOTOCOPIA DEL RECURSO DE CASACIÓN DEL DEMANDANTE  CONTRA 

LA SENTENCIA DE SALA (RESOLUCIÓN 570-5)  Y RESOLUCIÓN DE FECHA 

05/05/2004 QUE CONCEDE EL RECURSO DE CASACIÓN 
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8.2 AUTO CALIFICATORIO DEL RECURSO DE CASACIÓN Y DICTAMEN N° 

237-2005-FSC-MP 
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IX. FOTOCOPIA DE LA PRIMERA SENTENCIA CAS N°1637-2004 DE LA 

CORTE SUPREMA  DE FECHA 08/09/2005 DONDE DECLARAN NULA LA 

SENTENCIA EN VIA EN CONSULTA Y ORDENA QUE A LA SALA DE 

ORIGEN  EXPEDIR NUEVA RESOLUCIÓN DE SETENCIA 
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9.1 NUEVA  SENTENCIA DE LA SALA DE FAMILIA DE LA CORTE SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LIMA RESOLUCIÓN 2179-3  DE FECHA 14/12/2005 
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9.2 FOTOCOPIA DEL RECURSO DE CASACIÓN DEL DEMANDANTE CONTRA 

LA NUEVA SENTENCIA DE SALA DE FAMILIA DE LA CSJ- LIMA DE 

FECHA 14/12/2015 Y RESOLUCIÓN QUE CONCEDE EL RECURSO DE 

CASACIÓN 
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X. NUEVA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE LA REPÚBLICA  DE 

FECHA 24/03/2006 
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10.1 ANEXO EN FOTOCOPIA EL ESCRITO DEL DEMANDANTE 

SOLICITANDO LA DEVOLUCIÓN DE SUS RECAUDOS  Y RESOLUCIÓN 

NUMERO (25)  DEL 8° JUZGADO DE FAMILIA  QUE ORDENA QUE SE 

LES DEVUELVAN SUS ANEXOS 
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XI. JURISPRUDENCIA DE LOS ULTIMOS DIEZ AÑOS 

 

EL ABANDONO INJUSTIFICADO DEL HOGAR CONYUGAL POR MAS DE DOS 

AÑOS CONTINUOS O CUANDO LA DURACION SUMADA DE LOS PERIODOS DE 

ABANDONO EXCEDA A ESTE PLAZO 

 

Definición 

El Artículo. 289 del C.C. consagra que es deber de ambos cónyuges hacer vida en común 

en el domicilio conyugal, estableciendo la ley que es causal de divorcio que cualquiera de 

ellos, negándose a cumplirlo, lo abandone injustificadamente por un término mayor de dos 

años continuos o cuando la suma de periodos de abandono supere el plazo. Para que el 

abandono sufrido por uno de los cónyuges sea causa de divorcio deben concurrir tres 

elementos: 

 

- La separación material del hogar conyugal. 

- La intención deliberada de poner fin a la comunidad de vida matrimonial. 

- El cumplimiento de un plazo legal mínimo de abandono. 

La separación material del hogar conyugal por el cónyuge culpable: 

Esta supone el apartamiento físico del domicilio común y por lo tanto también del 

consorte. manifiesta que es necesario. 

"Que el culpable viva separado del otro cónyuge, esto es, que no viva en comunidad 

doméstica con él, ya por haberse marchado del domicilio conyugal o ya por haber expulsado a 

su consorte”. 

En las ejecutorias siguientes se podrá apreciar las repercusiones que tienen las condiciones 

físicas del inmueble que habitan los cónyuges en las consideraciones para la configuración del 

hogar conyugal: 

 

1. EJECUTORIA SUPREMA DEL 17 DE JUNIO DE 1991 

La Corte Suprema de conformidad con el dictamen del Señor 

Fiscal declaró: 

Que del asiento de notificación tanto postal como personal de fs. 8  y 90, se desprende que 

la demandada ha sido notificada con el escrito de demanda y su admisorio en el inmueble 

ubicado en, inmueble que resulta ser de propiedad de la sociedad conyugal formada por el 

demandante con la demandada según la hoja de declaración jurada de autoevalúo de fs. 40, 
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coligiéndose con ello que no se ha configurado el abandono injustificado del hogar conyugal 

imputado a la cónyuge. 

El Ministerio Público en el mismo sentido opinó: 

Del análisis de lo actuado se tiene que la prueba que sustenta la demanda es únicamente la 

denuncia policial efectuada por el actor después de más de un año de producidos los hechos; 

por otra parte la instrumental de fs. 40 acredita que la demandada domicilia en el inmueble, 

declarado por el demandante como propiedad de la sociedad conyugal. 

 

2. EJECUTORIA SUPREMA  11 DE AGOSTO DE 1993 - 15 

La Corte Suprema de conformidad con lo opinado por el Señor 

Fiscal estimó: 

164 Expediente. 01838-90 - Lima. 

165 Expedientes. 0947-92 -  Cuzco. 

En el caso analizado, se dice que el abandono consiste en el traslado de ella a la parte alta 

del inmueble que sirvió de hogar común; sin embargo, no se aportan mayores elementos de 

prueba que ratifiquen esa versión o que permitan hacer convicción que ese ambiente no es 

parte integrante de la misma unidad inmobiliaria.  

En todo caso, la consentida situación de adulterio que lleva el marido, que importa según 

su propia declaración, el traslado material de él al domicilio de su conviviente al inmueble 

ubicado en ha provocado esta actitud de ella de trasladarse al piso superior. 

De ahí que no se incorporen dentro de esta causal aquellos casos en los que, sin retirarse 

del hogar común uno de los cónyuges incumple en forma perjudicial y permanente sus 

deberes familiares, tal como si no estuviera, siendo de verse que ambas situaciones en la 

práctica tienen efectos similares. 
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XII. DOCTRINA Y NORMATIVA ACTUAL SOBRE LA MARTERIA 

CONTROVERTIDA 

 

El divorcio es la disolución del vínculo matrimonial en la vida de los cónyuges se obtiene 

por sentencia judicial y por las causas que están determinadas por la ley. El divorcio rompe 

las nupcias legales y válidamente contraídas. El divorcio es una de las formas de disolución, 

basada en una causal señalada especialmente por el Código Civil, o por ambos, por separación 

convencional (mutuo disenso). 

 

Historia 

 - Según el derecho romano se conocían dos formas: 

Repudium : a solicitud de uno de los cónyuges. 

Divortium : a solicitud de ambos cónyuges. 

 

CLASES DE DIVORCIOS 

Divorcio Absoluto 

Es la separación definitiva  y permanente del Matrimonio, declarado por el Juez de 

Familia competente  que da nuevamente la libertad a que ambas a un nuevo compromiso de 

casamiento futuro.  

 

Divorcio Relativo  

Trata de la separación convivencial de una pareja de esposos, los mismos que llegan a un 

acuerdo de su acto, pero legalmente siguen siendo esposos. 

 

EN LA DOCTRINA  

En todo el fenómeno matrimonial juega su papel tres factores importantes:  

a) La naturaleza que busca como finalidad del matrimonio las  procreaciones. 

b) Es un acto público y socialista humanamente los cuales ganan derechos y deberes con 

el estado. 

c) La felicidad que quiere tener el ser humano casándose teniendo hijos y descendencias.  

 

El matrimonio puede ser estudiado genésicamente, es decir en atención a su origen; 

teleológicamente, esto es en razón de sus causales finales; y en su naturaleza misma como 

fenómeno jurídico. 



207 
 

 

a) En cuanto a su origen, es indiscutible que el matrimonio nace por el libre 

consentimiento de las partes, no importa cual haya sido el móvil recóndito que indujo a las 

partes a contraerlo. Se ha alegado que así como para declarar celebrado el matrimonio, no 

exige el derecho a los pretendientes la exposición y prueba de su recóndita intención, sino su 

consentimiento, no debe tampoco exigir otra cosa que el libre consenso para dar por 

terminada la relación nupcial, sin que tengan los cónyuges que exponer ni acreditar las 

razones de su decisión. 

 

b) Si el matrimonio fuera un simple contrato, sería lógico que el espontaneo disentimiento 

debería poder destruir lo que el libre consentimiento creo. Si por ser el matrimonio (como 

acto) un negocio contractual, se explica la extraordinaria importancia que el derecho confiere 

al consentimiento inicial; por el hecho de ser una institución (como estado) se explica el 

juzgamiento casi total del albedrio privado, en todo lo que atañe al contenido y duración del 

vínculo nupcial. 

 

 c) Teológicamente, el matrimonio exige también permanencia. Los dos fines principales 

de la unión matrimonial, son la procreación y subsiguiente educación de la prole y el mutuo 

auxilio entre os cónyuges, son permanentes. 

 

EN LA LEGISLACION El divorcio judicialmente declarado comprende los siguientes 

aspectos:  

 

a) Disuelve el vínculo matrimonial, hace cesar los derechos hereditarios de los 

cónyuges, y hace perder el derecho  de bienes matrimoniales Art, 348,352, 

353,730 y 716 del Código Civil.  

b) El divorcio solo procede por las causales preestablecidas por la ley y produce 

efectos de orden personal, como el cuidado de los hijos, las asignaciones 

alimentarias, tanto para estos como para cualquiera de los cónyuges en los casos 

establecidos por la ley, art. 333, 342, y 345 del Código .Civil.  

c) La doctrina que orienta la legislación peruana reconoce formas de obtención del 

divorcio, en base de una demanda con causales previstas. 

d) Para que proceda el divorcio, no basta las simples diferencias que suele ocurrir 

en la familia y que pueden considerarse como accidentes inseparables de la 



208 
 

condición humana; es necesario que existan causas graves, que hagan imposible 

la vida en común, o que demuestren que los cónyuges realmente no se profesan 

cariño, el cariño necesario que se ofrecieron al casarse. 

e) Las asignaciones alimentarias, subsisten mientras no se modifique por resolución 

posterior, Art. 342 del C.C. 

f) Por el divorcio absoluto, los cónyuges quedan en absoluta libertad y pueden 

contraer nuevo matrimonio, excepto la mujer que podrá hacerlo cuando haya 

desembarazo o transcurridos 300 días desde la fecha del divorcio o si se acredita 

que es estéril (art. 243 del Código Civil). 

g) Después de pronunciada la sentencia que ha fijado una pensión alimenticia en el 

proceso de divorcio en favor de la cónyuge inocente como establece el art. 350 del 

Código Civil esa pensión subsistirá aun en caso que la mujer haya sido culpable 

para el divorcio, si esta resulta indigente, según lo dispone el Art. 350 4to párrafo 

del Código Civil.  

h) Si dentro del proceso del divorcio, no se solicitó alimento, el cónyuge inocente 

puede hacerlo después de la declaración del divorcio, como socorro necesario 

para su subsistencia Articulo 350 C.C. 

i) Procede la concesión de una suma de dinero a título de reparación de daño 

moral, cuando los hechos que han determinado el divorcio, comprometen 

gravemente el interés personal del cónyuge inocente, como dispone al Art. 351 del 

Código Civil. 

j) Por el divorcio cesan los derechos hereditarios de los cónyuges, ya que ese 

derecho solo subsiste durante la vigencia del vínculo matrimonial, pero disuelto el 

matrimonio, desaparece ese derecho, como lo expresa el art.353 del Código Civil. 

k) La causal del adulterio no podrá invocarse, cuando el cónyuge consistió en la 

infidelidad del otro cónyuge o si el ofendido cohabito con el ofensor, después de 

estar informado de la infidelidad, o cuando el ofendido cohabito después de la 

interposición de la demanda de divorcio, como lo establece el art. 353 del Código 

Civil. 

l) El divorcio solo procede por causales imputables al cónyuge culpable, pero 

ninguna de ellos puede fundar la acción del divorcio en hecho propio, según lo 

dispone el art. 335 del Código Civil.  
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m) Las donaciones efectuadas con motivo del matrimonio, son susceptibles de 

revocación por el cónyuge inocente dentro del plazo de 6 meses de la declaración 

del divorcio.  

n) Producido el divorcio, la mujer deja de llevar el apellido del marido, ya que esta 

obligación que deriva de la celebración del matrimonio, subsiste únicamente 

mientras dure la vigencia del vínculo matrimonial Articulo 24 C.C.  

o) La acción del divorcio es susceptible de prescripción, cuando se trata  de causas  

como por  ejemplo: el adulterio, como atentando con la vida de la esposa o esposo 

de ser caso Articulo 333 C.C. 

 

REGIMEN LEGAL CAUSALES DEL DIVORCIO 

 

Nuestra ley admite tantas causales de divorcio que se puede decir sin exageración que 

“basta estar casado para poder divorciarse”, pues el número de causales significa otras tantas 

facilidades que con adición al mutuo disenso o separación convencional hacen que el 

divorciarse resulte extremadamente fácil. El Código Civil vigente considera 13 causales de 

divorcio vincular que aparecen en el art. 333 del Código Civil. 

 

EFECTOS DEL DIVORCIO 

En cuanto a los cónyuges: 

 - Se declara la ruptura del vínculo matrimonial y por tanto los ex esposos pueden contraer 

matrimonio con tercera persona. - 

 - En cuanto los alimentos con respecto el uno al otro debe concluir.  

 

EL JUEZ PUEDE ORDENAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL AL CONCEDER 

AL CONYUGE INOCENTE UNA SUMA DE DINERO 

 

El cónyuge culpable pierde los gananciales que proceden de los bienes del otro.  

- Se pierde los derechos hereditarios recíprocos.  

- Se prohíbe que la mujer continúe llevando el apellido del marido.  

- Fenece el vínculo de afinidad que el matrimonio creo. 

 

En cuanto a los hijos:  

- El juez fija lo concerniente a la patria potestad y  los alimentos. 
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- Los hijos se confían al cónyuge que obtuvo la separación, pero el Juez puede 

confiarlos a quien considere más responsable.  

- El Juez debe señalar la pensión de alimentos que uno o los dos deben pagar para 

sus hijos.  

 

 

Efectos para los terceros:  

- Surten cundo la sentencia queda ejecutoriada considerándose la parte económica 

desde cuando se inició el juicio. 

 

CONSULTADO:  

-POZO VIDAL, Jorge, El Divorcio en el Perú. Lima, 1972. pág. 221-225 

- MARSILI, Jorge. El Divorcio por Mutuo Consentimiento, Editora Córdova, 1983, pág. 

158 – 163. 

- Divorcio y Jurisprudencia en el Perú, autora CARMEN JULIA CABELLO, Pontificia 

Universidad Católica del Perú. Pág. 441, 442, 443,44 
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XIII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

 

DEMANDA 

De esta manera debo indicar que el presente proceso se inició por acción del señor JORGE 

BUTRON ALARCON  quien interpuso DEMANDA DE  DIVORCIO POR CAUSAL DE 

SEPARACIÓN DE HECHO POR EL PERIODO DE 4 AÑOS CONTRA  TULA MEDINA 

RUBIO. 

 

- El trámite del proceso inicia el día 12 de diciembre del año 2001, mediante la presente 

demandada se declaró inadmisible, mediante la Resolución número Uno de fecha 17/12/2001,  

pues le falto presentar  las copia certificadas del proceso de alimentos  y presento la 

subsanación  correspondiente el día 07 de enero del año 2002, calificando la subsanación se 

Admite a trámite la demanda mediante la Resolución número Dos de fecha 10 de enero del 

año 2002 y se notifica , contesta la Octava Fiscalía de Lima  y mediante la Resolución Tres de 

fecha 22 de enero de dos mil dos se resuelve tener por contestada la demanda y presente el 

domicilio procesal por ofrecido. 

 

- La demanda se basa en la separación material y física del hogar a solicitud de ambos 

según la parte demandante para lo cual se presenta constancia policial de retiro del hogar 

conyugal  y lo que solicita  el demandante es la separación con su cónyuge. 

 

- La conducta que adopta el presente es porque  en la relación conyugal  ambos no se 

comprendían y tenían diferentes caracteres que rompieron con la relación y que la misma 

abertura hizo que se apartara del hogar, cabe precisar que cuenta con tres hijos dos mayores 

de edad y una hija menor de edad la cual en su pretensión accesoria solicita régimen de 

visitas. 

- Que el demandado realiza esta presente demanda  con el fin de divorciase con el fin de 

que se exonere a su cónyuge la pretensión de alimentos que tiene a  su favor del 15% 

otorgado por el 2° Juzgado de Paz Letrado de la Molina y Cieneguilla  y también hacer 

efectivo la división de los bienes patrimoniales y como también la tenencia y régimen de 

visitas de su menor hija María Paola Butrón Medina. 
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CONSTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

-  También se hace  presente que la demandada en este caso la señora TULA MEDINA 

RUBIO contesta la demanda con fecha 21 de Febrero del año dos mil dos, Negando y 

Contradiciendo la demandada por cuanto indica que no es verdad  los hechos que indica en su 

demanda el demandante. 

 

- Formula  tacha contra el documento de la constatación policial de la comisariado 

Salamanca – distrito de Ate Vitarte   , me die con la sorpresa que sus archivos no figuraba el 

presente documento y que no fue expedido por el personal autorizado por la dependencia 

Policial  ,  pues él oficial encargado de estas constancias es SOB, Julio Ariza Ramírez y no 

Carlos Rivera García  , el mismo presentado por el demandante  en el anexo 1-F y se da 

cuenta mediante la Resolución Cuatro de fecha 07 de marzo del año dos mil dos se resuelve 

dar por contestada la demanda por la parte de la emplazada y por ofrecidos los medios 

probatorios , con respecto a la reconvención  planteada  advirtiéndose que se trata de una 

pretensión accesoria no ha lugar lo solicitado Respecto a la cuestión probatoria plantada 

improcedente por extemporáneo  y presentando la demandada  apelación contra la Resolución 

Cuatro en el extremo de improcedente , mediante la Resolución Seis de fecha 15 de Abril de 

dos mil dos  Se resuelve conceder la apelación de auto número cuatro sin efecto suspensivo y 

con calidad diferida . 

 

-  Es mentira que el demandante diga que nuestra relación se fue afectando poco a poco 

pues no debemos olvidar que todo  absolutamente todo en este mundo  tiene causa  y efecto y 

el demandante oculta dolosamente la verdadera razón de la ruptura de nuestra unidad familiar  

y rechazo que la separación fuere de mutuo acuerdo. 

 

- Preciso que la demandada que tiene un demanda de Alimentos interpuesta contra su 

cónyuge  para que me le asita a mi menor hija y a mi pues indica que se  encuentra delicada 

de salud con dolencia que  me impiden realizar  un trabajo pesado, sufro de Prolapso, miopía 

severa y artritis   , mi cónyuge  tendría que asistirme con un pensión alimenticia y siendo que 

esta ya existe por mandato de sentencia ejecutoriada en el Expediente. 901-2000, 2° J.P.L 

Molina, y debo mencionar que adeuda con una liquidación devengada. 
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 - Acumulación de pretensiones, no habiendo discrepancia  a la tenencia de nuestra hija 

menor solicito a su despacho formalizar mediante sentencia  que la tenencia de la menor 

María Paola Butrón  Medina saldrá ejercido por la suscrita, al respecto de la extinción de la 

pensión alimenticia   solicito que sea desestimada, en cuanto al auto de placa N° RIP 693  de 

1999, estando vigente aún nuestro matrimonio civil por tanto, se presume dentro de la 

sociedad de gananciales. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS  

Y DE SANEAMIENTO PROBATORIO 

 

- Mediante la Resolución Número Diez de fecha 30 de mayo del año dos mil dos se 

resuelve señalar fecha de Audiencia de Conciliación o de fijación de puntos controvertidos y 

Saneamiento Probatorio para el día 27 de Julio del año 2002 a horas 10 de la mañana. 

 

- Se hicieron presente en calidad de demandante el Señor  JORGE BUTRON ALARCÓN   

, identificado con DN: 10319733, Natural de Pisco, de cincuenta y dos años de edad, Grado 

de Instrucción Superior  , Ocupación  Administrador de Empresas , religión Católico  

acompañado por su abogada la Doctora Mary Isabel  Bajonero Manrique identificado por su 

carnet del Colegio de Abogados de Lima  y Registro N° 23534    y DOÑA TULA 

ESPERANZA MEDINA RUBIO DE BUTRON  , identificada con su DNI: 06251620 , 

Natural de Lima , de cuarentiseis  años de edad, Grado de Instrucción Superior , Ocupación su 

Casa , Casada  , religión Católica acompañada por su abogado la Doctora Sara Luz Echevarría 

Gaviria  , identificado con su Carnet del Colegio de Abogados de lima y Registro N° 19676. 

 

Donde la Juez indica correspondiente a esta etapa del proceso , invitar a las partes a 

resolver su conflicto de interés por medio de una conciliación que será propuesta por el 

juzgado  en el sentido : Que el demandante varié la demanda de divorcio  por la separación 

convencional  concediéndoles el termino de ocho días hábiles para que presenten su propuesta 

de convenio , término que ha concedido el Juzgado luego de la exhortación que les hiciera a 

las partes , para que depongan su actitud , caso contrario comunicarán al Juzgado para 

proseguir con el trámite del proceso. 
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La parte demandante presente su propuesta de convenio mediante su escrito presentado el 

día 08 /07/2002 y solicita fecha de audiencia. 

 

Se lleva a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS el día 17 de Diciembre del año dos mil 

dos  donde se actúan los medios probatorios de la parte demandante como también de la parte 

demandada y se  toman las declaración testimonias  y se concede el termino de cinco días, y 

solo a solicitud de parte interesada y conforme lo dispone el artículo 480 del Código Procesal 

Civil para formular alegatos por escrito , el Juzgado  resolverá dentro del término de Ley  , la 

parte demandante presenta sus alegatos con fecha 24 de Marzo de 2003 y se le da cuenta 

mediante la Resolución Dieciocho y  que ordena que se deje los autos en despacho para 

sentenciar y se hace presente que  la parte demanda también presenta sus alegatos  con fecha 

27 de marzo de 2003 se resuelve mediante la Resolución Diecinueve. 

SENTENCIA DE OCTAVO JUZGADO DE FAMILIA DE LIMA  

 

El Octavo Juzgado de Familia de Lima, administrando Justicia a nombre de la Nación , 

con el criterio y conciencia que la ley autoriza  FALLA : DECLARANDO FUNDADA La 

demanda interpuesta por Don JORGE BUTRON ALARCON , Declara DISULETO 

VINCULO MATRIMONIAL contraído con Doña TULA MEDINA RUBIO  el día diecisiete 

de Julio de mil novecientos setenticinco , Por ante el Distrito de Bellavista , Provincia 

Constitucional del Callao , y Departamento de Lima FUNDADA EN PARTE LAS 

PRETENCIONES ACSESORIAS relacionada con la Extinción de pensión alimenticia 

respecto a su Conyuge Doña Tula Medina Rubio  en consecuencia EXONERECE  a Jorge 

Butrón Alarcón , de seguir abonando por concepto de alimento a su Conyuge Doña Tula 

Medina Rubio , la suma equivalente al quince por ciento de sus ingresos que le fueron fijado 

en el proceso de alimentos  , por ante el Juzgado de Paz Letrado de la Molina y  en lo que 

respecta a la Separación de los Bienes Sociales  , de acuerdo a lo anotado precedentemente , 

careciendo de objeto sobre la tenencia y Régimen de visitas de hija  de los caso de no ser 

apelada , la presente,  ELÉVESE en consulta a la Sala de  familia , y oportunamente cúrsese 

los partes y oficio conforme , sin costas ni costas . Reasumiendo sus funciones la Señora Juez 

Que Suscribe. 

 

SENTENCIA DE LA SALA DE FAMILIA VIA EN CONSULTA 
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La SALA DE FAMILIA  de la Corte Superior de Justicia de lima, mediante la Resolución 

570.5 ( SENTENCIA DE SALA )  de fecha 19 de Marzo del 2004 vía consulta  declararon 

Nula la Resolución Veintiuno (SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA)  con fecha 16 de 

Junio del año dos mil tres  que declara fundada la demanda de divorcio  por causal de 

separación de hecho y ORDENARON  a la Juez de la causa reitere oficio al Segundo Juzgado 

de Paz Letrado de la Molina y Cieneguilla  , a efectos de que precise si se ha determinado que 

el cónyuge adeuda pensiones alimenticias , antes de emitir nuevo fallo  , estando  a los 

considerandos precedente , y los devolvieron. 

 

Luego de emitida la sentencia de LA SALA DE FAMILIA POR CONSULTA,  LA 

PARTE DEMANDANTE PRESENTA RECURSO DE CASACIÓN con fecha 05 de Mayo 

de 2004  contra la Resolución 570.5  (SENTENCIA  DE SALA) vía consulta    ,  la cual se da 

cuenta  en la Resolución de fecha 05 de Mayo de 2004  donde la Sala de Familia concede el 

Recurso de Casación . 

 

La Sala de Familia   expide el Auto Calificatorio del Recurso de CAS:NRO 1537-2004 de 

fecha catorce de febrero del año 2005 donde declaran procedente el Recurso de Casación  , 

luego de ello mediante el Dictamen del Ministerio Publico con fecha 01/07/2005 Opina que se 

declare INFUNDADO el recurso casación interpuesto por Jorge Butrón Alarcón . 

 

PRIMERA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA  

 

PRIMER PRONUNCIAMIENTO DE LA CORTE SUPREMA   mediante la 

SENTENCIA CAS N° 1637-2004 de fecha 08 de Septiembre de año 2005, donde la 

DECISIÓN FUE declarar FUNDADO el recurso de Casación en CONSECUENCIA NULA 

LA SENTENCIA DE VISTA, ORDENARÓN el reenvió de los autos a la Sala de Origen, 

puesto que la sala de familia declaró nula la sentencia de primera instancia como si hubiese 

sido elevado en grado de apelación en el cual si se puede pronunciar en los extremos de la 

sentencia , confirmando , revocando , hasta anular de conformidad con el Articulo 365 del 

Código Procesal Civil  a fin de que expida nueva  Resolución con arreglo a ley  Regresar a 

Segunda Instancia y DISPUSIERÓN, la publicación de la presente Resolución en el Diario 

Oficial “El Peruano” . 
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Regresando de la Corte Suprema la SALA DE FAMILIA EXPIDE NUEVA 

SENTENCIA  de fecha 14 de Diciembre del año 2005  , DONDE RESUELVE 

DESAPROBAR  la sentencia de Primera Instancia  de fecha Veintiuno con fecha 16 de Junio 

del año dos mil tres , donde declaran fundada la demanda interpuesta por don Jorge butrón  

Alarcón contra doña Tula Esperanza Media Rubio sobre divorcio por causal de separación de 

hecho  puesto que en el artículo 345-A del Código Sustantivo es necesario corroborar que el 

demandante se encuentre al día con la pago de la pensiones de alimentos  , REFORMANDO 

la misma IMPROCEDENTE la demanda.  

 

POR SEGUNDA VEZ EL DEMANDANTE INTERPONE RECURSO DE CASACIÓN 

con fecha 31 de enero de 2006  CONTRA LA NUEVA SENTENCIA DE LA SALA DE 

FAMILA de fecha 14 de Diciembre del año 2005   y  mediante la Resolución de Sala  de 

fecha 31 de enero de 2006 CONCEDIERÓN NUEVAMENTE EL RECURSO DE 

CASACIÓN  ELEVANDO NUEVAMENTE A LA SALA CIVIL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA.  

 

SEGUNDA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA  

 

DONDE POR SEGUNDA VEZ LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPUBLICA de fecha 24 de marzo de 2006 donde declaran IMPROCEDENTE el Recurso 

de casación  CONDENARÓN al recurrente a la multa de tres Unidad de Referencia Procesal, 

así como al pago de la costa y costos del recurso, DISPUSIERÓN la Publicación de la 

Presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”  bajo responsabilidad y  los 

devolvieron.    

 

ETAPA FINAL EL DEMANDANTE SOLICITO LA DEVOLUCIÓN DE SUS ANEXOS  

 

Luego de ello el demandante  mediante el escrito de fecha 31 de Mayo del 2006 , solicita 

al Octavo Juzgado de familia la devolución de sus recaudos  , la cual se da cuenta mediante la 

Resolución Veinticinco  de fecha 05 de Junio de 2006 , ordenan la Devolución de sus Anexos 

presentados.  
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XIV. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUBMETERIA 

 

Mis puntos de vistas de manera general y personal  referente a este proceso Judicial de  

divorcio por causal  son los siguientes: 

 

1. Un divorció por causal  en este caso por la separación de hecho está establecido 

en el Art. 333 inc. 12 del Código Civil. 

2. Por lo cual quiero hacer mención que debe estar acreditado por documentos 

verídicos legales, que puedan plasmar la realidad de la situación por la que se 

lleva a cabo esta presente demanda  instaurada por el Señor  JORGE BUTRON 

ALARCON  contra TULA MEDINA RUBIO. 

3. En este presente caso lo que me llama mucho la atención es que se puede 

determinar, tanto con la presentación de demanda  y misma contestación que 

ambos presentaron en autos,   la cual se  ve en parte la realidad de la situación 

tanto para mí que debo indicar que  ambos progenitores solo quieren y tienen 

una cosa en común en sus vidas que a la fecha lo une por responsabilidad 

exclusivamente, y esto se demuestra en lo indicado y solicitado por la parte 

demandante   que pide que se designe el régimen de visitas para su hija PAOLA 

BUTRON MEDINA y de  la contestación de la demandada hace precisión que 

acepta ese régimen y esta sea designada por el Juez del caso. 

4. Debo prestar mi suma reflexión en el presente caso porque en el ínterin del 

mismo,  se encuentra plasmada una demanda de alimentos que acarrea y 

salvaguarda tanto los alimentos de la esposa e hija, el mismo que se encuentra 

activo. 

5. Debo indicar que en la vida real estos tipos de casos son muy delicados y que el 

mismo tiene un tiempo prologando ya que complejidad, se debe tener mucho 

cuidado con los actos procesales que se emanen por ser  un proceso ordinario. 

6. Reafirmo mi conformidad   solo con las dos  sentencias de la  SALA 

SUPRERIOR DE JUSTICIA DE LIMA  Y las dos SENTENCIAS  DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  por sus fallos emitidos ya que es 

fundamental estar al día con las pensiones alimenticias. 
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7. Por otro lado indico que la solicitud del demandante es amparable si lo hubiera 

hecho de una forma correcta, porque si bien es cierto que familia es fundamental 

y primordial ,  el más adelante puede también iniciar una demanda de alimentos 

contra sus hijos  si lo quisiere o una de reducción de alimentos por motivo de la 

creación de una nueva familia futura si se diera el caso y  que la mimas 

necesitaría cubrir las necesidades de sus hijos menores con una nueva relación 

por ejemplo  , cabe detallar que hago mención a ello porque al ver 

cotidianamente casos en el PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL 

RÍMAC  donde laboro como Asistente de Notificaciones de la Secretaria Civil 

asignada al Secretario Guillermo Ríos Zavaleta veo muchos procesos tantos de 

familia como alimentos , exoneración de alimentos , reducción  de alimentos y 

extinción de alimentos  entre otros procesos civiles , despachado el mismo por el 

JUEZ RICARDO ANTONIO MONTES MONTOYA en la fecha , más que 

precisar esto no con el fin de llamar a atención solo soy un servidor público al 

servicio de la ciudadanía  ya que el fin del derecho es buscar la armonía , equidad 

y Justicia. 

 



 
 

Conclusiones 

 

1. Luego de haber evaluado el expediente civil  sobre divorcio por causal de 

separación de hecho, verificamos la importancia para admisión de esta presente 

demanda  estar al día con las pensiones alimenticias ya que por ese motivo  la 

instancia  de la corte suprema puede declarar nula las sentencias expedidas tanto 

de la primera y segunda instancia superior.   

 

2. El divorcio por causal de separación de hecho es la separación física del hogar 

establecido para su convivencia matrimonial ,se da por que las partes tienen 

diferentes caracteres que poco a poco  rompen con la relación  o también se da 

porque ya no se comprenden  y se acaba el amor que se tenían en un comienzo.  

 

3. Esta causal de divorcio se ha incrementado bastante en los últimos tiempos y 

estos, se cometen en todas las  clases sociales y se velan en los Juzgados 

especializados de familia   velándose este proceso civil con más particularidad, y 

este mismo  puede ser presentado por los partícipes insertos en un matrimonio 

civil que se da entre un hombre y una mujer. 

 

4. El  divorcio por causal de separación de hecho puede constatarse con una 

constatación policial en el predio establecido para convivencia matrimonial, para 

así poder establecer legalmente esta causal. 

 

5. El divorcio en general de acuerdo a nuestra realidad social se ve como algo muy 

común,  el estado debería establecer  y proponer en la legislación,  una 

indemnización que cubra el estado para que los menores  afectados por la 

separación  tengas terapias psicológicas de manera gratuita.  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Recomendaciones 

 

Primera: Creo conveniente establecer la aprobación de una norma  que ayude a los hijos 

menores afectados por el divorcio, y que el estado preste de forma gratuita una inmediata 

atención y terapias psicológicas por profesionales de salud mental, a fin de poder prevenir 

secuelas posteriores con presupuestos del Estado, toda vez que es un interés social. 

 

Segunda: La necesidad sugerir en nuestra legislación,  que preste atención gratuita a estos 

casos en que los menores de edad quedan marcados  por la separación de sus padres sin 

entender en su temprana edad lo que sucede e imitando conductas  , teniendo sentimientos de 

culpa , reproches a sus padres entre otros sentimientos. 

 

Tercera: Que el Estado como protector de la Familia, debe fortalecer en la educación, 

valores, autoestima, superación, solidaridad, honestidad.  

 

Cuarta: Proponer una cultura, de integración entre la sociedad y las autoridades, ya que si 

logramos que en la familia haya amor y educación, tendremos mejores comunidades.  
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